
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDI NARI A DE ACCI ONI STAS DE LA
COMPAÑÍ A COLLAGE PI TAZEA S.A.

En Guayaquil,  a los 18 días del mes de enero del dos m il diecisiete,
en la ciudad de Guayaquil - Ecuador, siendo las once horas de la
mañana, se reúnen las accionistas de la Compañía COLLAGE PITAZEA
S.A., a saber: 1 .- El Econ. Daniel Pita Quintero, por sus propios
derechos, propietar ia de 760 acciones ordinar ias y nom inat ivas, de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una;  y, 2 .- la señora
Ángela De la Torre Ching , por sus propios derechos propietar ia de 40
acciones ordinar ias y nom inat ivas de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una;  quienes representan el 100%  de la totalidad
del Capital Social de la Compañía. Preside la sesión la Representante
legal de la empresa el Econ Daniel Pita y actúa como Secretar io el
Econ. Daniel Pita Quintero, conforme lo previsto en el art ículo 244 de
la Ley de Compañías.

La señora Secretar ia deja constancia que como consecuencia de la
lista de asistentes que ha formado, se ha constatado que existe el
quórum estatutar io suficiente para declarar instalada la Junta.

La Representante legal de la compañía declara instalada la sesión y
solicita a la Secretar ia que proceda a dar lectura a la Convocator ia. La
Secretar ia procede en el sent ido solicitado, siendo el texto, el
siguiente: CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL ORDI NARI A DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COLLAGE PITAZEA S.A. Convocase a
todas las accionistas de la compañía COLLAGE PITAZEA S.A., a la
Junta General ordinar ia de Accionistas, que se llevará a cabo el día 18
de enero del 2017, a las 11h00, en el local ubicado Urbanización
Milann manzana 07 villa 09, Guayaquil Ecuador, a fin de t ratar:
1) Conocer y aprobar el informe de la Gerente General y Com isaria

respecto al ejercicio económ ico del año 2016;
2) Conocer y aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y

Ganancias correspondientes al ejercicio económ ico del año 2016;
3) Conocer los resultados del ejercicio económ ico del año 2016; y,
4) Designar com isar ia por el ejercicio económ ico del año 2017.
En el local de la compañía, esto es, 9 de Octubre 424 y General
Córdova, Guayaquil - Ecuador, se encuent ra a disposición de las
accionistas todos los documentos señalados en el Art . 292 de la Ley
de Compañías, dicha exhibición se esta llevando a cabo con quince
días de ant icipación a la fecha de celebración de la Junta. Nota:  De
conform idad a lo est ipulado en el Art .  242 de la Ley de Compañías, se
convoca especial e indiv idualmente a la Com isaria de la compañía la
CPA Stephanie Quinde.

Term inada la lectura de la convocator ia, la secretar ia pone a
consideración de las accionistas presentes el pr imer punto del orden
del día a t ratarse, el cual es, el conocim iento de los informes
presentados por la Gerente General y por la Com isaria, toma la



palabra el Econ. Daniel Pita Quintero representante legal de la
compañía quién da lectura al informe presentado en relación al
negocio y act iv idades de la compañía durante el ejercicio económ ico
del año 2016.

Finalizada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes
de las señoras accionistas, el informe es aprobado por unanim idad
por las concurrentes.

Inmediatamente, la CPA Stephanie Quinde da lectura al informe de
Comisaria por el ejercicio económ ico del año 2016, informe que es
aprobado en forma unánime por las accionistas concurrentes.

Seguidamente, la Gerente General pone a consideración de la Junta
el Balance General y el Estado de pérdidas y ganancias,
correspondiente al ejercicio económ ico del año 2016 enviados a las
accionistas con la debida antelación para su conocim iento y estudio,
de conform idad a lo dispuesto por la Ley de Compañías. La Junta
luego de analizar los estados financieros refer idos y absueltas por la
Gerente General las inquietudes, aprueba por unanim idad el Balance
General y el Estado de pérdidas y ganancias correspondiente al
ejercicio económ ico del año 2016.

La secretar ia pone a consideración de las accionistas el tercer punto
del orden del día, los resultados del ejercicio económ ico del año 2016

La Junta procede a t ratar el cuarto punto del orden del día, esto es, la
designación de Comisaria, se mociona que se elija a la CPA Stephanie
Quinde, lo que es aprobado en forma unánime por las accionistas.

No habiendo ot ro asunto que t ratar y siendo las doce horas y t reinta
m inutos, se declara un receso para la redacción de esta acta, la
m isma que una vez reinstalada la sesión, es leída a las asistentes y
aprobada sin modificaciones y suscr ita por la Representante Legal de
la compañía y la Secretar ia actuantes. -

Atentam ente,

Secretaria Gerente General


